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Viilahermosa, Tab., Marzo 13 de 1971

Juzgado 2do. de la. Instancia de lo Civil 

Primer Distrito Judicial1.— Viilahermosa, Tab.

C. FELICITAS BOLAINAS DE DIAZ. 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 595/970
re ai i vo al Juici.~. Ordinario’ Civd de Divorcio 
Necesario y Pérdida de la Patria Potestad pro 
movido por GREGORIO DIAZ ARIAS en con 
tra de FELICITAS BOLAINAS DE DIAZ, 
con fecha 16 de Noviembre de 1970 se dictó 
un acuerdo que en su parte conducente dice:

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMq
SA, TARASCO. NOVIEMBRE DIECISEIS 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA.—Por 
presentado el señor Gregorio Díaz Arias, por 
su propio derecho, con su escrito de cuenta, 
documentos y copia simple que acompaña, 
promoviendo Juicio Ordinario Civil de Divor 
ci0 Necesario y pérdida de patria potestad en 
contra de la señora Felicitas Bo!ainas de Diaz 
de domicilio ignorado.— Con fundamento en 
los artículos 267 fracción VIII y relativos del 
Código Civil del Estado- 24, 155 fracción XIÍ, 
254 y relativos del de Procedimientos en la 
maíerm dése entrada a la demanda en la 
vía y forma propuestas. Fórmese expediente- 
regístrese y dése aviso al Superior.— De con
formidad con el artículo 121 de] Código Pro- 
cesa! Civil, notifíquese a la demandada Felí 
citas Bol asnas de Díaz por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del

Estado, por tres veces consecutivas y en el 
Diario de mayor circulación en esta ciudad, 
por tres veces de tres en tres días emplazán 
do-la para que en el término de treinta días 
ocurra a éste Juzgado a recoger las copias del 
traslado.— Se tiene por autorizado para oír 
notificaciones a nombre de] actor al Pasante 
en Derecho Sergio Héctor Cupido Ramírez.— 
Fórmese expediente, regístrese y dése aviso 
al Superior.—Notifíquese y cúmplase.—Lo 
acordó y firma el ciudadano Licenciado J o r  
ge Raíz Luque, Juez Segundo de Primera Ins 
tanda de 10 Civil del Primer Partido Judicial 
del; Estado, ante la Secretaria F. señora Car 
mea Hidalgo Hernández que autoriza y dá 
fe.—E. L.— y pérdida de patria potestad.—- 
Vale.— J. Ruiz L.— Carmen Hidalgo H.— 
Rúbricas”. * *

Y por vía de notificación a la demanda- 
da Felicitas Bo’ainas de Díaz, así como para 
s’i publicación ordenada en los periódicos in
dicados en el auto inserto, constante de una fo 
jo útil expido el presente edicto- el día cuatro 

- de marzo de mil novecientos setenta y uno, 
en la ciudad de •Viilahermosa- Capital del Es 
fado de Tab asco.

La Sria. Judicial “D” del Juzgado 2o. 
de la. Instancia de lo Ci.vt!.

Carmen Hidalgo Hernández.
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Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Civil.

Vi.Iahermosa, Tabasco.

SRA SOLEDAD QUIROZ,
DONDE SE ENCUENTRE:

Que en el expediente civil número . . . 
288/969 relativo ai Juicio Ordinario Civil de 
Prescripción Positiva, promovido por Jovita 
Torres Izquierdo, en contra de Soledad Qur 
roz y Registro Público, se dictó auto que lite- 
raímente dice:

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER' 
MOSA, TABASCO, MAYO TRECE DE 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE. 
Por presentada la señora Jovita Torres Iz
quierdo, con su escrito de cuenta, documen
tos y copias simples que acompaña, promo
viendo Juicio Ordinario Civil de Prescrip
ción Positiva, en contra de la señora Soledad 
Quiroz de domicilio ignorado y del ciudada
no Director General del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio en esta ciudad, 
respecto al predio urbano ubicado en las ca
lles Vicente Guerrero y Comonfort de la Co 
lonia de Tamuité de las Barrancas de esta 
ciudad, constante de una superficie de . . . .  
2,332.77 merlos cuadrados, con las colindan 
cias y medidas siguientes: Norte, 48.90 me
tros con propiedad de Juan García Aranda; 
Sur, 48.90 metros con la calle Comonfort; 
Este, 49.95 con propiedad de Bartolo Gar
cía Aranda y Oeste, con la calle Vicente 
Guerrero. Con fundamento en ios artículos 
790, 798, 1151, 1152 y relativos del Código 
Civil en vigor, dése entrada a la demanda en 
la Vía y forma propuestas. Como el actor de
ciara que ia demandada Soledad Quiroz es 
de domicilio ignorado, de conformidad con el 
artículo 121 fracción II del Código de Pro
cedimientos Civiles, notifíquesele por medio 
de edictos que se publicarán por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficia; del Es
tado y qn tres números de tres en tres días

en el diario de mayor circulación en esta ciu
dad, haciéndole saber que debe presentarse 
ante este Juzgado dentro del término de trein
ta días a partir de la última publicación del 
edicto a recoger las copias del traslado. Có
rrase traslado al Director del Registro Públi
co, con las copias simples exhibidas para que 
en el término de nueve días produzca su con
testación a este Tribunal. Fórmese expedien
te, regístrese y dése aviso al Superior. Se 
tiene por auotrizado para oir notificaciones 
a nombre de la promovente al Pasante de 
Leyes Ricardo Nieto Bocanegra.— Not/fí- 
quese y cúmplase.— Se le concede al Actua
rio Andrés Pérez Contreras el término de 
tres días hábiles para notificar en estos autos 
aprecibido de multa si se excediere de dicho 
plazo.— Lo proveyó y firma el ciudadano li
cenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo 
de Primera Instancia de 1'0 Civil del Primer 
Partido Judicial del Estado, .ante el Secreta
rio “E” Franklin Esquivel Rodríguez que au 
íoriza y da fe.— firmado.— Una firma ile
gible.— firmado.— Franklin R.”

Y lo hago saber a usted para los efectos
: ■ I

legales correspondientes por medio del pre

sente Edicto, que expido a los dieciséis días 

del mes de febrero de mil novecientos seten

ta y uno, en la ciudad de Vi.Iahermosa, capi

tal del Estado de Tabasco.

El Srio .“C” del Jdo. 29 de lo Civi1,

CARLOS MARIO OCAÑA MOSCOSO.
3 — 2
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SOLICITUD.—De Ampl’ación de Ejidos a- 
poblado “JOSE G. ASMITIA”, Municipio del 
Centr0 Tab.

Ejido “José G. Asmitia” Pueb'o Tamuhé de ias 
Sabanas, Centro. Tab. Agosto 5 de 1970.

C. LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA, 
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO 
PALACIO DE GOBIERNO '
V í L L A HERMOSA- TAB.

De los terrenos Nacionales que colindan 
con ei. Terreno del ejido “José G. Asmiíia” y 
ejido Emiliano Zapata” Tocoa! y los propicia 
rios Macari0 Pereyra y Carmen Jiménez, al 
sur propietario de Macuitepec, al Este Propie 
tari0 de Pamir té Erlindo Valencia.

Que habiendo esa macilia de tierra si es 
cierto que no esta ocupado y que estamos acor 
dando que e[ año de 1951 quedó esa fracción 
y como ya somos ejidatarios de la primera Am 
p ¡ación de “José G. A^srnitia”, y carecemos de 
campo de agostadero para !a crianza de gana 
do, ya que los viejos ejidatarios nos están co 
rriendo dei campo de agostadero de éílos.

Desde luego que podemos hacer más que 
solicitar la macóla de tierra mencionada al Cor 
dio, por acuerdo de; artículo 78 y 79 de Código 
Agrario en vigor- por la necesidad de amplia 
ción de acuerdo con 'a Ley 354 de la Ganade 
ría.

“Arriba y Ande'ante”, así decretó Luis 
Echeverría Alvarez, esperamos que nuestra 
petición sea favorab e.

Proponemos a las siguientes personas para 
que constituyan el Comité Ejecutivo Agrario.

PRESIDENTE: FILIBERTO HDEZ. H.
SECRETARIO: EMILIO HDEZ. VALENCIA 
VOCAL : JUVENTINO GARCIA

FIRMAS DE EJIDATARIOS.
Guadalupe Valencia C.- Ju i0 Va encía Valen 
cia, Fernando Salvador Valencia, Pascual Ve 
lazquez, Florentino Salvador» Margar i to Bau
t sta T.» Santiago Hernández, Manuel García 
P., Adriano García García, firma Ilegible.— 
. A.n ■ r encía Hdéz.» Apo inario Hdcz., Juan 
1 • déz. Va’enci-a Ramír0 García, Rosalino Va
.'encía 11.. Herl'ndo Salvador M., Isidro Mora 
ies- Eugenio Mara‘es M.» Rosalino Valencia 
Hernández, firma Legible.

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO. 

OFICINA DE EJECUCION Y REZAGOS.

A- las (11.00) once horas del día 5 del
mes de abril del año en curso, después de ha 
ber exhibido los periódicos en que se publica 
esta almoneda, se rematará en la Oficina de
Ejecc. y Rezagos, un predio urbano con Mani 
fesíación Catastral 10378 ubicado en la Cale 
Hnos. Bastar Z. No. 527 de esta ciudad, propie 
dad de la Sra. Mercedes Lanestosa de Reyes, 
mism0 que consta de una superficie de 141,02 
M:2, con los siguientes linderos:

Af NORTE: con la Cade Bastar Zozaya,
A: SUR: con la Sra. Basilia Bautista de L. 
Al ORIENTE: con ¡a Sra. Josefa Lanestosa 
de Baeza. Al PONIENTE: con la Sra. Hiída 
Lanestosa de Ovando.

Servirá de base para el remate Ja canti 
dad de DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS 60/100 
M.N., y será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de esa suma o sea DOCE MIL 
CIENTO SETENTA Y UN PESOS 74/100 
M. N.» debiendo depositar los licitadores 
para poder tener derecho a la subasta la can 
tidad de MIL OCHOCIENTOS VEINTICIN 
CO PESOS 76/100 M N.

Lo que se publica en cumplimiento de io 
dispuesto por los Artículos 120, 122 Fracc. 
IT y 124. de! Código Fiscal dei Estado.

ViUahermcsa, Tab.- Marzo 4 de 1971. 
Sufragio Efectivo. No Reelcción.

E[ Jefe de la Qína de Ejec. y Rezagos. 
ALBERTO HERNANDEZ GALLEGOS, 

e 1 3 — 20

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel 
sacada de su original que tuve 
a ¡a vista.

ViPahennosa Tab.. Enero 27 de 1971.
■ ' SJ 5

El Srio de la Com. Agraria Mixta. 
ING. RICARDO C. PAYRO JENE.

COTEJARON.
Guadalupe Pérez de M. y Norma Vidal J.



PAGINA CUATRO PERIODICO OFICIAL Marzo 13 de 1971

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
Comaicalco, Tab.

E D I C T O

SR. MARIO HUMBERTO RUZ M.
DONDE SE ENCUENTRE.

'Que en e! expediente Civi. Número . . . .  
249/970 relativo al Juicio ordinario Civil de 
Divorcio Necesario, promovido contra usted, 
por la Señora Juana Montalvo de Ruz se en 
cuentra en as siguientes constancias:

“Comaicalco. Tabasco a 3 tres de Jiciem 
bre de 1970 mi! novecientos setenta Por pre
sentada la señora Juana Montalvo de Ruz, con 
su escrito de cuenta, copias certificadas de ac 
tas del Registro Civil y copias simp es que 
acompaña, demandando en la vía Ordinaria 
Civil de su esposo el señor Mario Humberto 
Ruz Montañez, de domicilio ignorado, ia diso 
lución del vínculo conyugal q. les une, por me 
dio del Divorcio Necesario. Con fundamento 
en los artículos 266, 267, fracc. IX,278, del Có 
digo Civil y lo., 254, 255. 257, 258. 259 del 
Código de Procedimientos Civiles se tiene por 
interpuesta la demanda y se admte en la vía y 
forma propuesta En ccnsecüenc a, fórmese ex 
pediente, anótese en el Libro de Gobierno y 
dése vista al Ministerio Público Para los efec 
tos del emplazamiento ai demandado Marí0 H. 
Ruz Montañez, líbrese oficio al C. Comandan 
te de la Policía, para que proceda a loca-izar 
el domiciilo de dicha persona, quien es cono
cida en esta población. Notifíquese.—L0 prove 
yó y firma el C. Juez MXto de Primera Instan 
cia Quinto Partido Judicial der Estado , por an 
te el Secretario que dá íé- A. Martín C. A. Mza. 
y Zta. Srio. Rúbricas” .

“Comalca’co, Tabasco, a 16 dieciseis de 
diciembre de 1970 mil novecientos setenta. 
Visto comunicación de cuenta y estado de au 
tos, de conformidad con e] artículo 121 del 'Có 
digo de Procedimientos Civiles, procédase a 
notificar por ‘Edictos” el auto de inicio de 3 
tres de diciembre de 1970 mi! novecientos se 
tenta, al igual que éste, por medio de Publica 
ciones que por 3 tres veces de 3 tres en 3 tres 
días, se hagan en los Periódicos Oficial 
del Estado y Diario “Presente”, de la’ Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, haciéndole saber 
el demandado Mario Humberto Ruz Monta
ñez, que deberá presentarse a este Juzgado, 
en un término de quince días contados a partir 
de la última publicación del Edicto, a fin de

PODER EJECUTIVO FERERAI.
Secretaría de Relaciones Exteriores

CANCELACION DEL EXEQUATUR CON 
CEDIDO AL SEÑOR J . WILLIAM HENRY, 
CONSUL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA EN LA CIUDAD DE VERA- 
CRUZ, VERA'CRUZ.

Por acuerdo del ciudadano Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexi 
canos, y en virtud de haberse terminado la co 
misión del interesado, con esta fecha se dispu 
so la cancelación del Exequátur número 48, 
que ei 14 de junio de 1969, se concedió al se 
ñor J. Wiíliam Henry, para que pudiera eicr 
cer las funciones de Cónsul de los Estados 
Unidos de América en la Ciudad de Veracruz, 
con jurisdicción en el Estado de Tabasco, y 
el Estado de Veracruz al sureste del río Te 
colutla.

Tmte!ofco, Distrito Federal, a d:ez de 
febrero de mil novecientos setenta y uno.

P. O. DEL SRIO. LA OFICIAL MAYOR
LIC. MARIA EMILIA TELLEZ.

que sea emplazado y se le corra traslado con 
las copias simples de la demanda, para que la 
conteste en un término de 9 nueve días y opon 
ga excepciones, apercibido de que de no hacer 
lo, se tendrán por presumiblementes confesa* 
dos los hechos de la demanda, en los términos 
deii artículo 265 infine del; Código da Procedi
mientos Civiles., Así mismo, deberá requerir 
seio seña1e domicilio en esta Ciudad, a donde 
oír y recibir notificaciones, apercibido de que 
de no hacerlo las mismas J;e surtirán, aún las 
de carácter personal por lista de atuerde s y 
estrados del Juzgado, atento lo prov's‘o por 
los artículos III y 124 de lia Ley Adjetiva C r 
vi. Notifíquese y Cúmplase.—Lo proveyó y fir 
ma el Ciudadano Juez M'xto de Primera Ins~ 
tancia del Quinto Partido Judicial del Estado, 
por ante e] Secretario que dá fé. A Martín C. 
A. Mza. y Zta'. Srio Rúbricas”.

Lo que hago saber a usted, por medio 
del presente Edicto, en vía de notificca ón. en 
la forma y término de Ley.

Comaicalco, Tab., Diciembre 18 de 1970.
El¡ Secretario Judicial.

Firma ilegible
3 1
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Juzgado MEto de Prwaera Instsneia Séptí»o

Partido Jadwial dei Estado.—M-bííb&íí guiSo 1 abascc

A la Señora
María Luisa 'Córdova Quiroga.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil No. 20/969, 
relativo al Juicio de Divorcio Necesario pro 
movido por e] señor Federico Gamas Olán, 
conara usted se encuentra un auto que a la 
letra dice:

AUTO DE INICIO.— JUZGADO MIX 
TO DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEP 
TIMO PARTIDO JUDICIAL DEL ESTA
DO.—Huimanguiílo, Tabsaco, a 8 ocho de 
febrero de 1969 mil novecientos sesenta y 
nueve.—Por presentado el señor Federico 
Gamas Olán, con su escrito de cuenta, docu 
mentos y copias simples que acompaña, se 
ñalando para oír y recibir notificaciones los 
estrados de este Juzgado y a! Lie. José UH 
ses Hernández Cuevas, promoviendo en la 
vía Ordinaria Civil, Divorcio Necesario en 
contra de su esposa la señora María Luisa 
Córdova Quiroga, por la causal prevista por 
el artículo 267 fracción IX y XIV del Códi 
go Vigente en el Estado, y 24, 155 fracción 
XII, 254, 255 y demás aplicables del 'Códi 
go de Procedimientos Civiles, se da entrada 
a la demanda en la vía y forma propuesta.— 
En virtud de que el demandado es de domi 
cilio ignorado, con apoyo en el artículo 121 
fracción II del m im o Ordenamiento Ovil, 
expídanse edictos que se publicarán por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, y por otras tres veces de tres en 
tres en el diario “Presente”, que se editan en 
ia Ciudad de Viílahermosa, Tabasco, hacién 
dolé saber al demandado que deberá de pre 
sentarse a este Juzgado a recoger las copias 
del traslado, en un término que no bajará de 
quince días ni excederá de sesenta, compu 
tablas a partir de la última publicación del 
edicto.—Registra,se en el Libro de Gobier 
no y dése avis0 de su inicio a la Superiori 
dad.—Notifíquese y cúmplase io acordó, 
mandó y firma ei C. Lie. José H. Chanona

SRIA. DE FINANZAS DEL ESTADO. 
OFICINA DE EJECUCION Y REZAGOS.

PRIMERA ALMONEDA.

A las (11.00) once horas del día 21 del 
mes de marzo del año en curso, después de 
haber exhibido los periódicos en que se pu 
blica esta almoneda, se rematará en la Ofici 
na de Ejecución y Rezagos, un predio urba 
n0 con Manifestación Catastral 4494 ubica 
do en la Calle Marcos Díaz No. 72 Col. Gar 
cía de esta ciudad, propiedad de la señora Vic 
toria Santiago de Corzo, mismo que consta 
de una superficie de 449.89 M2, con los si 
guientes linderos:

Al NORTE: con la Calle Marcos Díaz, 
Ai SUR: Entrada a la Florida, Ai ESTE: con 
la Sra, Cementina Lanz de Guimond, Al 
OESTE con ¡a Calle Marcos Díaz.

Servirá de base para el remate la canti 
dad de VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 20/100 
M.N., y será postura legal la que cubra las 
dos terceras partes de esa suma o sea QUIN 
CE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUE 
VE PESOS 47/100 M.N., debiendo deposi 
tar ios licitadores para poder tener derecho a 
ia subasta la cantidad de DOS MIL DOS
CIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
92/100 M.N.

Lo que se publica en cumplimiento de lo 
dispuesto por Ios Artículos 120, 122 Fracc. 
II y 124, del Código Fiscal del Estado.

Viílahermosa, Tab., Febrero 19 de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelcción.

El Jefe de la Ofna de Ejec. y Rezagos.
ALBERTO HERNANDEZ GALLEGOS, 

e 13 — 20

Araujo, Juez Mjixto de Primera Instancia 
por ante ei C. A!fons0 Acuña Acuña, Secre 
tario que autoriza.—Doy fé.—J. H Chano 
na A —Firma ilegible.—Rúbricas

Lo que transcribo a usted para su cono 
cimiento y efectos correspondientes.

Huimanguilío, Tab.- a 18 de Feb. de 1971.

Ei Srio. del Juzgado Mi,xt0 de la. Instancia.
Alfonso Acuña Acuña.

3 — 1
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SOLICITUD; de Dotación de ejidos ai Poblado 
“EMILIANO ZAPATA”, Municipio de Ma 
cuspan a, Tab.

Poblado “Emiliano Zapata”, Macuspana, 
Tab.- a 2 de Dic. de 1970.

C. GOBERNADOR CONSTTL. DEL EDO. 
PALACIO DE GOBIERNO,
VILLA HERMOSA, TAB.

Los que suscribimos de ocupación las ja 
bores del campo, radicados en el podado “EMÍ 
LLANO ZAPATA’.-de la Rancho-íu Santos 
Dega’iado Municipio, de Macuspana, Tabasco, 
nos perniit’thOf, so'ic'tar usted, lo siguiente.

Que desde hace aproximadamente como 
seis años venimos trabajando personalmente 
una superficie aproximada de 110-00-00 hec 
táreas de primeras y de propiedad de Petró 
leo Mexicanos, las que dedicamos a la agrien, 
tura y que su propietario desde hace más de 
10 años lag abandono, las misma limitan A: 
Norte, con la carretera Ciudad Pemex-Colomo; 
ai Sur, con Ciudad Pemex; a Este- con la ca 
rretera Ciudad Pcmex-Co’omo; y a1 Oeste, 
con arroyo “EL BAYO” .

En Jas nvsmss no se encuentran instala 
clones de dicha empresa, por -o que !as nvs 
mas las hemos venido explotando en forma, 
quieta, pública y pacífica. Conforme al . 
de esta fecha nos hemos constituido en un Co 
mité Ejecutivo Agrario habiéndo recaído tai 
representación en Es compañero? IíIGINIO 
ARIAS MIRANDA,' pava Pdíe.; ISRAEL 
HERNANDEZ HERNANDEZ, para Secre
tario; y AUREO ZARATE VAZQUEZ, para 
Vocah a quienes so’icitamos de usted, tenga a 
bien otorgarles sus respectivo? nem branvn 
ios. Asimismo acordamos que el expediente 
que se instaure en ’n Comisión Agraria Mixta 
del Estado sea i i evado con el nombre de “EMI 
IMANO ZAPATA”.

Con fundamento en ¡os artículos 217, 274, 
275, 276, y demás relativos de Código Agrá 
rio en vigor, es procedente se instaure el ex 
podiente respectivo en la Comisión Agraria 
Mixta del Estado, ordenándose la eiecuc en 
del censo básico y ¡os trabajos pe e o ed ie rs  
respectivos fau ándose en primera instaron 
como corresponde.—-Fundamos nuestra peti
ción en ios establecido en el artículo 27 Cons 
titucionai Fracción XII, apoyándose tambó m 
en los artículos 13, 41 y 54 del Código a s  a 
rio en vigor toda vez que tenemos la vecindad 
requerida por ei citado Ordenar-rento.

AVISO D I OLAUSUTLA

C. RECEPTOR DE RENTAS 
Presente

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley,
de Hacienda dei Estado en vigor, tengo a bien 
informar e que con fecha lo. de Enero de 1971
traspase a favor de la señora Marbeba Do 
ranies Martínez, el Giro: de Expendio de Ga 
soüna que tenía establecido en Sa Calle 16 de 
Septiembre en Puerto Ceiba de este Munici 
do  R.eg • ’-a-io en esa Oi'na. en su digno cargo 
Bajo el Núm. PA-288.

Por ;,o que suplico ordenar a quien corres 
ponda efectuar ¡os trámites correspondientes.

A t e n t a m e n t e .

Paraíso- Tab., Diciembre 24 de 1970

JUAN DORANTES MARTINEZ.

Seña'amo? com0 domicilio para oír y reci 
b’r teda clase de acuerdos la casa Número 210 
de la cade Santamaría de Macuspana, Tabas 
co, Delegación de la Vieja Guardia Agraris
ía de México.

Protestamos lo necesario.

JFÍRMA DE EJIDATARIOS.
Toma? Bautista García, Fidel Pa actos Hernán 
dez, Mauro Reyna Marín, Cresencio Hernán 
dez Cruz, Cecilio Luciano Gerónimo, Audoma 
í o Pérez Palacios, Cástulo Pérez Palacios, 
Roberto Hernández Moretes- Simón Zea Que 
ved'"», Pedro Hernández Ocaña • Pedro Pérez 
Pérez, C iño  Reyes Montes, Jesús Hernández 
Rodas, pablo Hernández García- Fu’vio Pérez 
Puados, Pedro Palacio Hernández- Antonio 
Ramón- Marina Márquez Mejía, Margarita 
López López, Antonio León Ramón.

CERTIFICO: Que ia presente es copia fiel
sacada de su odginaé y que 
tuve a i a vista.

V ’ b h: a- Tab.- Febrero 16 de 1971

El Secretario de la Com. Agrar. Mixta. 

TNG. RICARDO C. PAYRO JENE.

c o t e j a r o n
Guadalupe Pérez de M. y Norma Vidal J.


